
 

  

 

I. Unidad Administrativa que clasifica:  
 

Delegación Federal en Sinaloa. 
 

II. Identificación del Documento del que se elabora la versión publica: 
 
Prórroga de permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio 
ambulante SEMARNAT-01-007, No. de resolutivo o autorización 022/19. 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:  
 
La información correspondiente al nombre (página 1) y domicilio (página 1) 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma:   
 
La información señalada se clasifica como confidencial con fundamento en los 
artículos 113, fr. I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIPG. 

V. Firma del Titular del área:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia, por 
ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la SEMARNAT en el estado de 
Sinaloa, previa designación, firma el presente la Subdelegada de Planeación y 
Fomento Sectorial. 

MTRA. MARIA LUISA SHIMIZU AISPURO 
 

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública:  
 
070/2020/SIPOT de fecha 27 de julio de 2020. 

 

1 En los términos del artículo 17 Bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018



SE ELIMINO NOMBRE Y DOMICILIO

Eliminado nombre y domicilio con fundamento en

los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP,

3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 Y 40 RLFTAIPG.

SE ELIMINO DOMICILIO


